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mero 190, en virtud de lo establecido en el Decreto de 17 de
junio de 1955 (.BoleUn Oficial del E'Stado. de 5 de julio) i

Resultando que presentó en Uempa y forma la solicitud de
-nueVa autorización_, dando cumplimiento a la exigencia esta
blecida en la disposición transitoria 1.- del Real Decreto 2641/
1900, de 7 de noviembre (.Boletfn OfiCIal del Estado. de 12 de
dlcipmbre), prevista en relación con los Centros de Enseñanza
por Correspondencia autotizados conforme a las normas del ~
creto de 17 de iunio de 1955:

Result.ando que recibió en su momento a través del Depar
tamento de F.nseilanza de la Generalidad de Cataluña la docu
mentf\dón comrlemlmtarla necesaria a que alude la disposición
tranSitoria 1.. de la Orden ministerial de 29 48 junio de 1981.
sobre dp-s8rrollo dpJ Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre.
acompe.f¡ada del informe emItido por dIcho Organismo, trámite
que aunque vAlido en el aspecto formal es sustitutivo del que
corn~sponJía efectuar a la Dirección Provincial de Educación y
Cultura en Barcelona, constituida por Real Decreto 3323/1981,
de 29 de diciembre (cBoletín OfIcial del Estado. de 20 de
enero de 1982).

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; la. Or
den ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de ,;!4 de
marzo de 1982;

Considerando que dichas enseñanzas 50n suscepti!;lles de Im
oartir a través de la modalidad de Educación a Distancia. a te
:lor del critúrior manifestado por la Subdirección, Genem.l de
Edlicación a Distancia en escrito de fecha 8 de mayo de 1984;

Considerando Que las mismas pueden encuadrarse en el apar
tado el del articulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de no-
viembre: ~

Considf'rando que en la tramitación del expediente se ha ob
servE'do lo establecido en las normas aludidas, y las procedi
mf'ntales de rig-or,

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de Pro
Ir,oción Educativa ha resuelto:

Primp.ro-Autortzar como Centro privado de Enseñanza a
Distancia al denominado .Norte Idiomas., con domicilio en Bar
celona. n~seo Manuel Girona, 71.

SeguJTd('l -Autorizar y clasificar de conformidad con el artícu
io 4~ del Real Decreto 2641/1960, de 7 de noviembre, las lmse
r'J.anzas siguientes:

Apartado El:

.curso de pnseñanzas de inglés.
Estas enseñar.zas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercere.-En caso de variar las cIrcunstancias y datos que
han servido de base a la presente resolución. queda. obligado a
i nkiar nuevo expediente.

lo ,~ue comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

rimo, Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 12 de ¡unto de 1984 ¡Jor la qUe se Q,uto
riza al Centro ..The English Sehoal, S. A .... como
CentrQ ¡Jrivado de Enseft.anza a Dtstilncia para la
tm¡Jartictón de diferentes cursos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Ramón
Raventós Bonet, como Conselero-Delegado de la Entidad ..TIle
English School, S. A ... , con domicilio en Barcelona, calle via
Augusta., 128, en solicitud de que por este Ministerio se le con
ceda autorización como Centro de Ense:nanza a Distanc1a para.
impartir las enseñanzas del idioma. inglés. conforme a 10 dis
puesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (.Bo
leUn Oficial del Estado. de 12 de diciembre); Orden ministerial
de 29 de lunlo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado. de 13 de
lunio). y Resolución de 24 de marzo de 1982 (..BoleUn Oficial del
Estado. de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por el
Ministerio de Educación y Ciencia como Centro de Enseñanza
por Correspondencia pera impartir dichas enseñanzas por Orden
ministerial de 5 de marzo de 1979, e inscrito en el Libro Oficial
de C'lntros de Ense~anza por Correspondencia con el número
252 en virtud de lo establecido en el Decreto de 17 de Junio
,je 1955 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de Julio);

Resultando que presentó en tiempo y forma la soIlcitud de
.nueva autorización., dando cumplim1~ntoa la exigencia estable
cida en la disposición transitoria 1.- del Real Decreto 2641/
1980, de 7 de noviembre, prevista en relación con los Centros
de Fnse"ftanza por Correspondencfa autorizados conforme' a las
normas del Decreto de 17 de Junio de 1955;

Resultando que se recibió en su momento a través del De
partamento de Ensef'la'nza de la Generaltdad de Catalutia la. do
cumentación compiementarla necesaria a que alude la dispost·
ción transitoria 1.- de la Orden ministerial de 29 de lunio de
1981, sobre desarrollo del Real Decreto 2641/1980, de 7 de no
viembre, acompaf'lada del informe emitido por dicho Organismo,
trámite que aunque válido en el aspecto formal es sustitutivo
del que correspondla efectuar 1& Dirección Provincial de Edu-

cactón y Cultura en Barcelona, constttuida por Real Decreto
3323/1991, de 29 de diciembre (..Boleln Ofloial del Est&d.o.
de 2Q de enero de 1982),

Visto el Real Decreto 2841/1980. de T de noviembre., la Or
den ministerial de 29 de juniO de 19a1 y Resolución de 24 demarzo de 1982;

Considerando que dichas enseftanzas IOD susceptibles de im
partir a través de la modalidad. de Educación a Distancia & tenor
del criterio manifestado por la Subdirección General de Educa.
ción a Distancia. esaito en fecha • de mayo de 1984.

Considerando que las mlsMae pueden encuadrarse en el apar
tado e) del articulo -4.- del Real Decreto 2lWl/1980¡

Considerando que en la tramitaci6n del expediente se ha ob
servado lo establecido en las normas aludidas y las procedi
mentales de rigor,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Educativa. ha resuelto:

Primero.-Autorizar como Centro privado de Ensefanza a
Distanda al denominado .The English School, S. A.-, con domi
cilio en Barcelona. ca1.1s via Augusta. 128.

Segundo.-Autorizar y clasificar de conforlflidad con el sr
tieulo 4." del Real Decreto 2641/1980, de 7 de nOviembre, las
enseñanzas siguientes:

Apartado El :

Curso de enseñanza de inglés.
Estas enseñanzas no iienen efectos académicos oficiales.

Tercero.-En caso de variar las circunstancias y datos que
han servido de base a la presente resolución el interesado queda
obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dos guarde a V. l.
Madrid, 12 de junio de 19M.-P. D. fOrden de 27 de marzO

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 4 d6 3eptternbnr de 1984 por la que _,.
apruebo el Plan de elJiudt08 de la Escuela Univer
sttaria de Enfermer14 ..VIrgen de Arrixaca., de la
Seguridad Social de Murcio (no estatal), adscrita
a la Untversi.dad de Murcio,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rector de la
Universidad de Murcia, en- solicitud de aprobación del Plan de
estudios de la Escuela Universitaria de Enfermeria ..Virgen
de Arrixaca- de la Seguridad Social de Murcia (no estataU,
adscrita a la mencionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas contenidas
en la Orden de fecha 31 de octubre de 1977 (.. BoleUn encial
del Estado. de 28 de' noviembre) por la que se dictaron las
normas para la elaboración de PIanes de estudio de las Es
cuelas Universita'rl.88 de Enfermerla, en su virtud, y _de con.
formidad con lo establecido en el articulo 37, 1, de la Ley 1-4/
1970, de -4 de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de Go
bierno de la Universidad de Murcia. y el dictamen emitido
por la Junta Nacional de Universidades.

Este MinisteriO ha dispuesto:

Primero.-Se aproeba el Plan, de estudios de la Escuela Uni
versitaria de Enfennerla .Virgen de Arrtxaca., de la Seguridad
Social de Murcia (no estatal), adscrita a la Universidad de
Murcia. quedando estructurado de la forma que se indica en
anexo adlunto.

Segundo.-La aprobación de este Plan de estudios no implica
aumento del ga,sto público.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, -4 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de ~ de"

marzo de 1982). el Director general de Enseftanza Universitaria,
Em1llo Lamo de Espin068.

Dma. Sr. Director genera! de Ense:ft.anza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

ESCUELA UNIVERSITARIA .VlRGEN DE ARRIXACA. (NO
ESTATALJ DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Plan de ..tudia. de Ja Escuela Unfvenitarfa de Enfermeria
cVfrpn de A:trb:aea-, de Murcia

CURSO PRIMERO

A,.....c-.b_
A.!fgnatura: -Bioqulmica "1 Btof111ic&-,. Duración del periodo

lectiVOl Cuatrtmeetral. Total81 de c1Aaee teóricas: Noventa 7
cuatro horaa.
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Area .Clenci<J.B m4dlc...

Asignatura: .Anatomía y F18101ogfa_. Duración del período
lectivo: Anual. Totales de olases teóricas: Ciento setenta y cinco
horas. .

Area ..Ciencias dB lo conducta..

Asignatura: .cienclaa de 1& oonducta ¡lO. Duración del período
lectivo: Anual. Totales de olase. teóricas: Ochenta y doa horas.

Area ..C'.nctaB de enfermsrta.

Asignatura: ..Enfermena fundamental... Duración del periodo
lectivo: Anual. Totales de clase. teóricas: Trescientas setenta y
cinco horas.

CURSO SEGUNDO

Area .ctenciGB m4dicas.

Asignatura: ..Farmacologfa cUotea y Dietética-. Duración del
periodo lectivo: Anual. Totales de clases teóricas: Noventa y
cuatro hor~.

Area· .Cienctas de la conducta-

Asignatura: -Ciencias de la conducta ¡l-. Duración del perto
do lectivo: AnuaL Totales de clases teóricas: Noventa horas.

Area ..CieMíaS de enfermería.

Asignatura: ..Enfermería médico.quinirgica h, Duración del
periodo lectivo: Anual. Totales de clases teóricas: Ciento ochen
ta y cinco horas.

Asignatura: ..Enfermeria materno-infantil•. Duración del pe.
riodo lectivo: Anual. Totales de clases teóricas: Cien boras.

Area ..Salud pública·

Asignatura: ..Salud PÚbU08 b. Duración del periodo lectivo:
Anual. Totoles de clases teóricas: Cien horas.

Optativas

Asignatura: ..l., Duración del período lectivo: Anual. Totales
de clases teóncas: Sesenta horas.

CURSO TERCERO

A rea ..Ciencias médicas.

Asignatura: .Farmacologfa cUnica y Terapéutica física., Du·
ración del periodo lectivO: Anual. Totales de olases teóricas:
Ochenta horas.

A rea ..Ciencias de la. conducta.

Asignatura: ..Ciencias de la conducta IU,.. Duración del perio
do lectivo: Cuatrimestral. Totales de clases teóricas: Cuarenta
y cinco horas.

Area ..Ciencias de enfermeria·

Asignatura: .Enfermería médico-quinirgica 11•. Duración del
periodo lectivo: Anual. Totales de clases teóricas: Ciento treinta;
horas.

Asignatura: ..Enfermeria geriátrica... Duración dSl. penodo
lE'lCtivo: Cua.trimestral. Totales d~ olases teórtcas: Treinta y cinco
horas.

ASignatura: ..Enfenneria psiquiát'rica•. Duración del periodo
lectivo: Cuatrimestral. Totales de clases teóricas: Treinta .y cinco
horas.

Area ..Salud pública.

Asignatura: _Salud pública 11•. Duración del periodo lectivo:
Anual. Totales de clases teóricas: Sesenta horas.

Optattval

Asignatura: .1•. Duración dei periodo iectivo: Anual. Totales
de olases teórlcas; Sesenta horas.

Asignatura: .Il•. Duración del perfodo lectivo: Cuatrimestral.
Totales de clases teóricas: Cuarenta horas.

Asignatura: .1Il~. Duración del periodo lectivo: Cua-trimestral.
Totales de clases teóricas: Cuarenta horas.

Oblervaciones generale.

Primero.-La Escuela ofrece un máximo de cuatro opta-tivas
que son las sigUIentes: -

.Documentación en Enfermerfa.•
•Inglés l...
.Inglés n•.
cEtíca profesional-o

Segundo.-El número total de horas lectivas teóricas serán
completadas oon seminarios clases teóricas y clagftS prácticas,
hasta un total de cuatro mii seiscientas horas, tal como setiala
la Orden de 31 de octubre de 1m.

RESOLUC10N de 8 de '.ptlembrs d. 11164, d. la
Dirección. Genernl de Enser\an..w Univers.itaria. ~r
la que le aprueba el cambto de denommactón. d.
la asignatura ..SoctologJ.a_, qUl fi.gura en el tercer
curso del plan de estudios de la Escuela Univ.r~

sitaria de Estudios Empresarial.. de Palmo cü
Mallorca.

Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Un!·
versi.dad de Palma de Mallorca, en solicitud de modificación
del plan da estudios de la Escuela Universitaria de Estudias
Empresariales de Pa.lma de Mallorca;· dependiente de la men~

cionada Universidad;
Considerando que esta propuesta ha sido informo.da fav.ora.

blemente pur la Junta de Gobierno de la Universidad de Pal
ma de Mallorc:a y visto el dictamen favorable emitido por la
Junta Nacional de Universidades,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el cambio de
denominación 'de la asignatura .SoCiología. que figura 8n el
tercer curso del plan de estudios de la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de Palma· de Mallorca, por 1& de tSo
ciologia general y de la Empresa. y que con esta denomJna..
ción pase a impartirse en el primer curso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.-El Director general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de OrdenaCión Académica Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 11 de octubre de Ul64, de la DI
rección General cts Trabajo. por la que Be dispOM
la publicaqtón del Convenio Colectivo para el pe,...
Banal IaboraJ de los Centros transferidoB G lG
Diputación General de Aragón en materkl eH lJC..
ción social..

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personallaqoral
de los Centros transferidos a la Diputación General de Aragón
en materia de acción social, suscrito el día 27 de julio de 1984
por la Comisión negociadora del mismo, y de oonformidad. oon
lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de la de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real
Decreto 10.011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Drdenar su inscripción en el Registro ::le Convenios
de esta Dirección General, con noti!icaci6n de ello a la Com.1~
sión negociadora, que queda advertida del obligado cumpU~

miento de lo dispuesto en el articulo 2.° de ia Ley 44/1983. de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984,
en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Remitir ,un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publ1cación en el ..Boletín Oficial del
Estado·.

Madrid, 11 de octubre de 1984..-EI DirectOr g¿,neral, Fran.
cisco JOsé Carda Zapata.


